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Nürnero 32.—Viernes 6 de Febrero de 1931

ARTICULO 1.°. —Las leyes Obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleares ofíciales se han de remitir a/ Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicas.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)..
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FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año . 	 .

PESETAS

Un mes. •
Trimestre
Seis meses
Un año. .

•

•

PESETAS

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21

40

•

•

•

6
15
28

ca o A. r) 31. .1. 94' a) e
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Asrícueo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de las anuncios en kes periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6' de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muaícipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPO RTANTK—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouteue dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costnmbre donde per--
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Betzeni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verifiaarst
al final de cada año:

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o enun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen les In-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a raedu de 65 céntimos Ifnen - . parte dxst ella.

Venta de nelneres sueltes a 40 eflutitiit de peseta.

.7,1=iik.--IEKKeirm eiciflteleMRECIPM39~1.1r4=Meibaill
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 4 Febrero 1931).

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 506

El Excmo. Sr. Presidente del Tribu-
nal de Actas protestadas, comunica
a este Gobierno civil en circular de

esta fecha.

Constituido este Tribunal es-
pecial para desempeñar el co-
metido, que le encomienda el
Real Decreto Ley de W Presi-
dencia del Consejo de Minis-
tros, de primero de los corrien-
tes ajustándose a los términos
en que aparece redactado el ar-
ticulo 2.° de dicho Real Decre-

to Ley, estima y así ha acorda-
do que su competencia en ma-
teria municipal, queda limitada
al conocimiento y resolución de
las reclamaciones pendientes o
que se produzcan, contra los
nombramientos de Alcaldes y de
Tenientes de Alcaldes realizado
por las Corporaciones munici-
pales y sobre la constitución de
éstas, también en cuanto a los
demás regidores que las inte-
gran, siempre que esta consti-
tución se haya producido como
consecuencia de la observancia
y aplicación, y a partir de la fe-
cha de vigencia, del Real Decre-
to del Ministerio de la Gober-
nación, número 480 de 20 de
Enero de 1931.

Sobre estos principios bási-
cos de competencias este Tribu-
nal ha acordado tambien las si-
guientes medidas procesales.

Que sobre presentación de re-
cursos, tramitación de los mis-
mos, y garantía o intervención
en ellos de las partes interesa-
das, acuerda el Tribunal de Ac-
tas protestadas con obligada su-
misión a la angustia notoria del
plazo disponible para ejercitar,
las facultades y cumplir la fun-:;

ción que le encomiendan los ar-
tículos 2.° y 3.° . del Real Decre-
to Ley de 1.° de Febrero en dur-
so, en orden a las reclamacio-
nes que se produzcan o se ha-
llen pendientes, contra nombra-
mientos de Alcaldes y de Te-
nientes de Alcaldes, nombrados
por las Corporaciones munici-
pales y constitución de estas a
tenor del Real Decreto de 20 de
Enero último.

A). Sobre reclamaciones aún ne
-

producidas

1.° Todas las personas a
quienes concede acción al efec-
to el Estatuto municipal para
deducir reclamaciones contra la
designación por las Corpora-
ciones municipales de sus Al-
caldes y Tenientes de Alcaldes,
y en general contra la constitu-
ción de dichos organismos, tam-
bién en cuanto a los demás con-
cejales • que las integran, siem-
pre que esta constitución se ha-
ya producido como consecuen-
cia de la observancia y aplica-
ción, y a partir de la fecha de
vigencia del Real Decreto del
Ministerio de la Gobernación,
número 480 de 20 de Enero cl,e

1931, podrán formularlas diri-
giéndolas a este Tribunal de Ac-
tas protestadas mediante escri-
to razonado, que presentarán
necesaria y precisamente, ante
los Jueces de primera instancia
del partido respectivo, hasta el
día 10 inclusive del mes de Fe-
brero en curso, plazo impro-
rrogable; no será válida ni efi-
caz la presentación directa en
este Tribunal ni ante otra auto-
ridad. Con dicho escrito, debe-
rán acompañarse los documen-
tos que justifiquen la reclama-
ción, cuyos documentos serán
enumerados o reseñados por
medio de otros; en aquel escri-
to se acompañarán además, tan-
tas copias del escrito de recla-
mación, no siendo necesarias
las de documento, cuantas sean
las personas a las que la recla-
mación afecte:

2.° Los Jueces harán constar
en el escrito original de recla-
mación, la fecha en que les sea,
presentado y lo elevarán a este
Tribunal, con los documentos
que le acompañen por el primer
correo o en el siguiente; pero
explicando en este caso el moti-
vo de la demora; además envía!.
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rán los Jueces relación expresi-
va de las reclamaciones que
cursen si fueran varios los que
remitan, al entregarlas para el
correo, anunciarán a este Tribu-
nal por telégrafo la remisión.

3.° Los Jueces de 1a instan-
cia utilizando los medios más
rápidos seguros y eficaces, que
su celo les sugiera, harán llegar
las copias de los escritos de re-
clamación a los interesados a
quienes afecten, disponiendo
que se cuide de recoger las co-
rrespondientes cédulas o reci-
bos de entrega, que los mismos
Jueces remitirán con toda urgen-
cia a este Tribunal. Para ese ser-
vicio de entrega de copias, los
Jueces recabarán, y les será
prestada sin excusa, la coopera-
ción de todas las autoridades
agentes y elementos todos a
quienes, en cada caso, conside-
ren más capacitados para de-
sempeñarlos.

4.° Los interesados a quie-
nes afecte una reclamación, así
como las autoridades que hu-
bieren intervenido en el acto
que la motive, podrán remitir
directamente a este Tribunal, si
lo estiman conveniente, sus ale-
gaciones o informes documen-
tados, cuidando de hacerlo con
la antelación necesaria para que
tengon,entrado. en este Tribunal 1 mora.
riq ms tarde del día 14 de los 1 Cada Centro al hacer el en-

corrientes, plazo que queda se- vio acompañará relación expre-

fral44o ç.tznno improrrogable pa .. siva de los expedientes que re-
ro que puedan ser tenidos en mite y anunciará a este Tribunal..,

cuenta. Este último .plazo se ex-
tenderá hasta el día 17 de los
corrientes, también como impro-
rrogables, en los expedientes de
reclamación referentes a las Is-
las Canarias.

J.° Transcurridos estos pla-
zos y antes en los. ,expedientes
que se hallen completos, el ,Trir
bunal luego de recabar cuando
lo estime necesario o conve-
niente- los elementos de juicio
que considere oportunos, dicta-'
rá la resolución que proceda,
contra la que no se dará ningún
recurso, y la comunicará con la
actividad posible, a fin de pro- .
curar que surta sus efectos an-
tes de que se verifiquen las
elecciones generales para Dípu-

mite ante los Gobernadores ci-
viles, y en su caso ante el Mi-
nisterio de la Gobernación o an-
te las Salas de lo Civil de las
Audiencias Territoriales, contra
los nombramientos de Alcaldes y
de Tenientes de Alcaldes, hechos
por las Corporaciones munici-
pales, y en general contra la
constitución de estas mismas
Corporaciones también en cuan-
to a los demás concejales que la
integran, siempre que esta cons-
titución se haya producido co-
mo consecuencia de la obser-
vancia, y aplicación y a partir
de la fecha de la vigencia del
Real decreto del Ministerio de la
Gobernación, núm. cuatrocien-
tos ochenta. de 20 de Enero de
1931, serán reclamadas inmedia-
mente por Telégrafo de los res-
pectivos Centros en que pendan,
los que cesarán desde luego en
el conocimiento de ellas, y en el
estado en que se encuentren con
todos los antecedentes que a ca-
da una se refieran, y el informe
que en su caso estimen oportu-
no emitir los Gobernadores ci-
viles, serán remitidas a este Tri-
bunal tan pronto sea recibida su
reclamación_ telegráfica, por el
primer correo o por el inmedia-
to siguiente, expresando en este
último caso la razón de la de-

por telégrafo, la entrega de
aquellos en el Correo.

Los Centros que al recibir la
reclamación telegráfica de di-
chos expedientes, no tuvieren
ninguno presentado o en trami-
tación, lo manifestaran así a es-
te Tribunal por telégrafo dentro
del plazo improrrogable de se-
gundo día.

7.° Los Gobernadores civi-
les prevendrán a su vez inmedia-
tamente, a los Alcaldes de sus
respectivas provincias utilizan-
do el telégrafo o el medio más
rápido y seguro en cuantos a los
pueblos que carezcan de Esta-
ción Telegráfica, para que direc-
tamente, bajo su mas estrecha
responsabilidad y por el primer

tados a Cortes. 	 correo, luego de recibir la orden
o en el inmediato siguiente, si no

B).-Sobre fas , reclamaciones que fuera posible, pero explicando
se hallen pendientes 	 en este caso el motivo de la de-

6. Todas las reclamaciones mora, remitan a este Tribunal
que existan simplemente enta- ' las reclamaciones que en los
blados o pendientes de resolu- ; respectivos Ayuntamientos se
ciönu gualquiera que sea su ea- hayan presentado sobre las mis-
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mas cuestiones que antes que-
dan expresadas.

8.° Recibidos que sean en
este Tribunal los expedientes de
reclamaciones pendientes, que-
darán de manifiesto en la Secre-
taría a que hayan correspondi-
do su despacho para instrucción
de las partes interesadas, todos
los días naturales desde las diez
de la mañana a las dos de la
tarde y desde las cuatro a las
ocho de la tarde, a partir desde
la publicación de las presentes
instrucciones en la «Gaceta de
Madrid» y hasta el día 13 de los
corrientes inclusive, plazo im-
prorrogable, durante cuyo trans-
curso podrán aquellas por si, o
por persona en quien deleguen
sin necesidad de poder notarial,
pero por escrito las alegaciones
documentales que convengan a
su derecho. Ese plazo se exten-
derá hasta el día 16 de los co-
rrientes, inclusive también, con
carácter de improrrogable para
los expedientes de reclamación
referente a las Islas Canarias.

9.0 Transcurrido el término
que queda señalado, o antes en
los expedientes que se hallaren
completos, el Tribunal previa
aportación de los antecedentes
de juicio que en su caso consi-
deren necesario, o conveniente
reclamar, dictará la resolución
que proceda, contra la que no
se dará ningún recurso y la co-
municará, con la actividad posi-
ble a fin de procurar que surta
sus efectos antes de que se cele-
bren las elecciones generales pa-
ra diputados a Cortes.

Disposiciones comunes

1.° Este Tribunal radica en
el Palacio de Justicia de esta
Corte.

2.° Los escritos que se for-
mulen se podrán extender en
papel común.

3.° Toda reclamación que
aparezca planteada o se deduz-
ca sobre cuestiones distintas a
las que quedan señaladas como
de la competencia de este Tribu-
nal, o que siendolo se reciban
fuera de los plazos establecidos,
o que no se ajusten a las nor-
mas puntualizadas, se tendrán
por no presentadas y quedarán
sin curso las ya deducidas, sin
acomodarse en su presentación
a las reglas dichas, deberán sin
otro requerimiento especial ser
reproducidas conforme a las
propias normas, cuya observan-
cia será en todos los casos rer

quisito preciso para que s
efecto de ser admitidas y
tas en tramitación.

4.° Las precedentes reglas
de carácter especial y general se
remitirán a la «Gaceta de Ma.
drid» y se comunicarán por te-
legrama circular a los Got erna.
dores civiles para la publicación

TINES OFICIALES de las respecti-

nicado en aquel periódico ofi-
cial de esta Corte y en los BotE-

inmediata e íntegra de lo Evoanirsue-

vas provincias. Respecto a las
reglas que han de obser
para la tramitación de los expe-
dientes sobre las elecciones ge-
nerales para Diputados a Cor-
tes, de que tambien habrá de
conocer este Tribunal, serán
examinadas a su tiempo y con
la debida oportunidad las que
se establecieron en otras oca-
siones para reiterarlas o rectifi-
carlas, según proceda, dándose
en su día a lo que se resuelva,
la necesaria publicidad. El Tri-
bunal encarece a todas las au-
toridades y organismos en cuan-
to a cada uno afecta, la mayor
urgencia y el mas cuidadoso ce-
lo en el exacto cumplimiento de k
lo acordado.

Lo que se publica en este pe.*
riódico oficial para general co-
nocimiento.

Córdoba 6 de Febrero de 1931.
--El Gobernador civil, GRACIANO

ATIENZA.

	13111n-•-•-•-6,	

Servicio de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

Circular núm. 481

Por Real decreto fecha 13 de di.
ciembre de 1930, dispone el Ministe.
rio de Economía las normas para
régimen de paradas de sementales
bovinos, asnales y de cerda, subsis.
tiendo lo dispuesto en el capítulo X:
del Reglamento de Epizootias, siem-
pre que no sea modificado poi dich:

Real decreto.
Teniendo en cuenta la gran impe.

tancia que desde el punto de vist
profiláctico tiene dicha disposición'
siendo numerosos los casos de abe.
to epizootico que se presentan en
animales, los cuales casi nunca 5

ponen en conocimiento de la autaii.

dad correspondiente, y a su vez crii.

puesto el riguroso cumplimient o &

las medidas sanitarias en evitad.51

de la posible presentación de ca 5 .
de durina, urge organizar este so?
cio en forma tal, que sea garantía frk

ra la riqueza ganadera, por lo qu e =

propuesta de la Inspección prcvirrci;"-,,

de Higiene y Sanidad pecuaria e'
acordado disponer l siguiente;

urtan
pues.
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Primero. Todos los dueños de pa- Inspectores municipales pecuarios
radas de sementales particulares de cobrarán por dicho servicio, serán
la especie bovina, asnal y de cerda, los determinados en el Real decreto
dedicados a la cubrición darán cuen- y los señalados en el Reglamento de
ta inmediata a la Alcaldía respectiva Epizootias en los -casos que en los
del número de sementales que poseen mismos se determinan.
y para su funcionamiento, solicitarán Córdoba 5 de Febrero de 1931.—El
autorización de este Gobierno civil Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.
antes del 28 de Febrero las que ac-
tualmente se encuentran funcionando
y antes de su apertura las de nueva 	 •
creación, según dispone el artículo Diputación Provincial
cuarto del mencionado Real decreto
acompañando a la referida solicitud
los documentos que en el mismo se
determinan.

Segundo. Por los respectivos due-
ños se llevará un libro registro por
cada semental, que será abierto por
el Inspector municipal pecuario, y en
el que figure en primer término la re-
seña del animal y a continuación el
número de hembras cubiertas y nom-
bre del dueño. Dicho libro será inter-
venido mensualmente por el referido
funcionario, anotando las deficien-
cias observadas, o su conformidad.

Los locales destinados a este servi-
cio serán desinfectados por lo menos
una vez cada tres meses, coincidien-
do con la visita del Inspector munici-
pal con el fin de que presencie dicha
operación; en caso necesario por cir-
cunstancias de origen infecciosos se
hará la desinfección cuantas veces se
crea preciso dando cuenta de haber
sido practicada a la Inspeccion pro-
vincial de Higiene y Sanidad pecua-
rias.

Tercero. Los inspectores munici-
pales de Higiene y Sanidad pecuarias
remitirán todos los meses a la Inspec-

931	 ción provincial un estado demostra-
tivo del servicio en el que se haga
constar la marcha del mismo y hem-
bras cubiertas por cada semental. To-
dos los arios e independiente de la
anterior relación, enviarán una, de
las paradas existentes en el término

Sa- 	 municipal_
Si algún Ayuntamiento careciese

del referido funcionario, encargará
interinamente del servicio al más pró-

comunicando dicho nombra-
miento a este Gobierno civil.

Cuarto. Queda prohibida toda cla-
se de paradas particulares ambulan-
tes y la utilización de los sementales
fuera del sitio en donde se encuentra
establecida y por consiguiente autori-
zada dicha parada.

Quinto. Las Autoridades munici-
pales cuidarán del mejor cumplimien-
to de todo cuanto dispone el referido
Real decreto y establece el capítulo
XI del Reglamento de Epizootias pro-
hibiendo en absoluto el funcionamien-
to de toda parada que no esté autori-
zada por este Gobierno civil, dando
cuenta inmediata de cualquier infrac-
ción.

Sexto. Las infracciones cometidas
serán castigadas conforme al artículo
121 del Reglamento de Epizootías, la
primera vez con multa de 125 a 250
pesetas según la gravedad de la falta
y su reincidencia con el doble de la
multa, pudiendo decretarse la cláusu-
ra de la parada.

Siptimo. Los honorarios que los
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Relación de los Presidentes de las
mesas electorales y suplentes de los
mismos designados por esta Junta
para cuantas elecciones de Diputados
a Cortes, provinciales y Concejales
tengan lugar en este término munici-
pal durante el bienio de 1931 a 1932.

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Fernando Romero

García.
Suplente,

Cuesta.
Sección segunda

Presidente, don Pedro Eslava Luna
Suplente, don Antonio Romero

García.

do en la circular de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, se abonarán en
concepto de matrícnla la cantidad de
cincuenta pesetas por cada alumno, y
cuyo ingreso deberá hacerse en el
momento de presentar la instancia en
la Secretaría de la Excelentísima Di-
putación provincial.

Las solicitudes en papel de la clase
correspondiente (1'20 pesetas), se pre-
sentarán antes de la una de la tarde
del día diez y ocho de Febrero de
1931.

La propuesta definitiva de alumnos
se hará por la Dirección técnica del
Instituto provincial de Higiene.

PROGRAMA
Las materias que han de compren-

der este curso serán:
A) De bacteriología.
Exám-eneS de bacterias en fresco.

Coloraciones simples. Método de
Gram. Acido y alcoholi-resistencia.
Montaje y conservación de prepara-
ciones. Medios de cultivo, siembras y
aislamiento. Estufas de cultivo. Este-
rilización. Inoculaciones y autopsias
en los animales de laboratorio más
cörrientes. Estudio monográfico de
las bacterias patógenas más comu-
nes.

B) De parasitología.
Paludismo. Fiebre recurrente. Sífi-

lis. Kalaazar. Anquilostomiasis. Ti-
ñas.

C) De Quimica, Clínica y Sanita-
ria.

Orinas. Jugo gástrico. Líquido ce-
falo raquídeo. Sangre. Derrames pa-
tológicos. Harina. Pan. Chocolate.
Leches. Vinos. Vinagres: Aceites, etc.

D) De Desinfección y Desparasi-
tarión.

Conocimiento y manejo de apara-
tos.

Córdoba 24 de Enero de 1931.—El
Director Jefe técnico, Dr. Miguel
Benzo.

FERNAN-NUÑEZ

Sección tercera
don Antonio

don

don Alfonso Serrano

Núm. 432

Manuel Re

Dott Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera inStancia del ditrito de la
Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Hago saber: Qué en virtud del pre-

sente se sacan a pública subaSta pa-
ra su venta en el mejor postor, tog
bienes siguientes.

Ciento veinticinco arrobas de äcéi;
te valoradas a razón de diez y ntieVé
pesetas cada una, qtYe hacen un total
de tres mil trescientas setenta y cinco

Pintor pesetas.
Una casa situad-a in la Plata de la

Cia Al- 4 COnstituckin 	 ttievi:S ; de 	 141'-
1 coS niarcáda cdii el núiei tíliCe%

Cen-

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones, se convoca a
concurso para dotar a la Estafeta de
Peñarroya de local adecuado, con ha-
bitación para el jefe de la misma, por
tiempo de cinco arios, que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil doscientas pe-
setas anuales. Las proposiciones se
presentarán durante los veinte días
siguientes al de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a las horas de oficina en la
referida oficina de Correos, y el últi-
mo dia hasta las cinco de la tarde,
pudiendo antes enterarse allí, quien
lo desee, de las bases del concurso.

Córdoba 30 de Enero de 1931.—El
Administrador principal, L. Sánchez
Vivas.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 478

Secdón gigunda
Presidente, -cIón Juan Granado Al-

caide.
Suplente, don José Toledano Luna.
Y para su remisión al señor Gober-

nador civil de esta provincia e inser-
ción en el I.3oLETnnr OFICIAL, firmamos
la presente en Fernán-Núñez a 31 de
Enero de 1931.—E1 Presidente, Pedro
Giménez.—El Secretario de la junta,
Joaquín Casani.

na.

Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Manuel Repiso

Maestre.
.Suplente, don José Mo ral Crespo.

Sección segunda
Presidente, den Pedro Laguna La-

guna.
Suplente, don José María Fernán-

dez Alvarez.
Distrito tercero.—Sección Primera
Presidente, don Antonio Luna Mu-

ñoz.
Suplente, don Antonio Torres Osu-

ZGAI)ÖS
CORDOBA

Ntini. 04

Instituto Provincial de Higiene

Núm. 472
CONDICIONES Y PROGRAMA
Para un curso de especialización

dedicado a Farmacéuticos, que ten-
drá lugar a partir del día veinte y tres
de Febrero del ario actual.

Este curso se organiza en cempli-
miento de ló idispuesto en la Real or-
den del Ministerio de la Gobernación
de 17 de Diciembre de 1930 (,,Gaceta»
del 19) y con sujeción a las normas
dictadas por la Dirección General de
Sanidad en su circular publicada en
la «Gaceta» del nueve de Enero del
ario de 1931.

CONDICIONES
Las clases tendrán lugar en el Ins-

tituto provincial de Higiene (Gobier-
no civil).

Se celebrarán por la mañana a las
once y por la tarde a las cuatro, dis-
tribuidas en los días siguientes: 23,
24, 25, 26, 27 y 28 de Febrero; 2, 3, 4,
5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17,
18, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de
Marzo.

Todas las lecciones serán eminen-
temente prácticas salvo, naturalmen-
te, las explicaciones orales extricta-
mente indispensables.

NO se admitirán más de diez alum-
nos al curso.

Al final del rnismo se verificará la
prueba de aptitud en la forma que se Junta municipal del
determina en el apartado 5:° de la cir- so electoral
cular de la Dirección General de Sa-
nidad arriba mencionada, entregán-
dose a los señores farmacéuticos de-
clarados aptos en la prueba el certifi-
cado correspondiente.

Se facilitarán gratuitamente todos
los medios precisos para los trabajos
salvo las blusas que deberán ser de
propiedad personal.

Podrán inscribirse todos los seño-
res farmacéuticos que lo deseen. Si
hubiere número excesivo de solicitan-
tes se hará la designación de los
alumnos por orden de presentación
de instancias y en igualdad de fecha
de presentación por orden alfabético
de los apellidos del solicitante.

Desde luego se consideran con de-
recho preferente a ocupar estas pla-
zas los señores farmacéuticos que hu-
bieren solicitado tomar parte en el
curso anunciado para el siete de Ene-
ro anterior, siempre que para el ac-
tual renueven la petición que tenían 	 Presidente,
hecha anteriormente y cumplan lo García.
dispuesto en el párrafo siguiente. 	 Suplente,

De coniortnidad con lo precelittea. caide.
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compuesta de tres cuerpos y dos sal-
tos y sus correspondientes encamara-
dos con una extensión superficial de
doscientos noventa y dos metros
seiscientos milímetros, lindando por
la derecha entrando con la calle de
Dolores a la que hace esquina, iz-
quierda y espalda con casa y patios
de Juan Ruano Velasco. Ha sido apre-
ciada en diez y siete mil quinientas
veinte pesetas.

Una casa sin número y un pedazo
de edificio llamado amasadero unido
a los mismos, otro pedazo de terreno
que sirve para desahogo situado por
bajo del Convento de San Francisco,
término de Villanueva de Algaida;
partido de la Rinconada comprendi-
do todo en una superficie de setecien-
tas cincuenta y cinco varas castella-
nas cuadradas o sean quinientos
veinte y siete metros cincuenta y cua-
tro decímetros y setenta y seis cen-
tímetros cuadrados con diferentes ofi-
cinas, con dos pisos destinados a ha-
bitación y otros usos lindante por la
derecha de su entrada con el arroyo
de los Frailes, izquierda con el cami-
no que dirije a la huerta del Conven-
to al Cementerio y por la espalda con
el jardin de dicha huerta de doña Ma-
ría Ciezar Fuenes; expresada finca
tiene su fachada al camino que dirije
a la huerta del Convento mirando en-
tre los dos puntos del Oriente al Me-
diodía. Ha sido apreciada en dos mil.
quinientas cincuenta y ocho pesetas.

Un cortijo nombrado de las Por-
querizas del partido de su nombre
y del Pedroso, término de esta ciudad
de Archidona, dotado con noventa y
nueve fanegas, once celemines y siete
octavas de otra, equivalentes a sesen-
ta y dos hectáreas, sesenta y nueve
áreas y ocho centiáreas con algunos
chaparros parte de monte y una pe-
queña parte Ide prados de los cuales
dos celemines y dos cuartillos se rie-
gan con el agua de la fuente de la en-
cina Umbral mas la cuarta parte de
la casa Cortijo de las Porquerizas
que hoy día forma todo la casa, en-
clavada en estos terrenos y consta de
cocina, sala, graneros, corrales y
otras dependencias ocupando una su-
perficie de novecientos cuarenta y
seis metros cuadrados y además la
casa cortijo, fuente de la encina cu-
ya extensión superficial no consta y
está demarcada con el número cua-
renta y cuatro moderno lindando to-
da la Oficina al Norte con don Vicen-
te Hidalgo Vazquez, Sur doña. Rosa-
rio Barrios, Poniente la Sierra del
Umbral y Oriente tierras de doña Do-
lores Sánchez Lafuente. Ha sido apre-
ciada en setenta y seis mil doscientas
cincuenta pesetas.

Y una suerte de tierra viña con al-
gunos olivos denominada Los Cober-
tizos que situa al partido de la Bar-
bosa, término de Cuevas de San Mar-
cos, su cabida seis fanegas y nueve
celemines equivalentes a cuatro hec-
táreas treinta y un áreas y sesenta y
cinco centiáreas, diez y ocho decíme-
tros y cincuenta centímetros cuadra-
dos linda Oriente con terrenos bal-
díos de la Loma de la Encinilla, Po-
tiente tierras del,'don Juan Manuel

Moscos() López, Mediodía otras de
José María Cuenca Páez, y Norte mas
de don José Moyano Prados. Esta fin-
ca ha sido valorada en trece mil qui-
nientas pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día siete de Marzo próximo
y hora de las once en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en la calle
de Góngora sin número; que los títu-
los de propiedad de los inmuebles
por no haberlos presentado las deu-
doras han sido suplidos por certifica-
ción del Registro de la propiedad, la
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría del actuario; que los licita-
dores habrán de consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinadò al efec-
to una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del aprecio y que no
serán admitidas posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
aprecio.

Asi lo he acordado en autos ejecu-
tivos a instancia de don Rafael Orte-
ga Contreras contra doña Carmen y
doña Angustias Moscos() de Luna.

Dado en Córdoba a tres de Febre-
ro de mil novecientos treinta y uno.—
Joaquín Pérez Romero.--E1 Secretario
Antonio Díaz.

Núm. 419

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el incidente de pobreza formu-
lado por Juana Muñoz Arenas, apa-
rece la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a diez y seis de Diciembre de
mil novecientos treinta. El señor don
Germán Ruiz Maya, juez de primera
instancia del distrito de la Derecha
de esta capital; habiendo visto los
presentes autos incidentales de po-
breza formulados por Juana Muñoz
Arenas, mayor de edad, casada con
Manuel Boyer Guerrero, y de esta ve-
cindad, representada en turno de ofi-
cio por el Procurador de este Colegio
don Vicente Orti Belmonte bajo la di-
rección jurídica del letrado don Al-
fonso de Torres; para, como pobre
solicitar su depósito provisional,
siendo parte el señor Abogado del
Estado, y

Fallo.—Que debo declarar y decla-
ro pobre en sentido legal, y sin per-
juicio de lo estatuido en los artículos
33, 37 y 39 de la ley de Enjuiciamien-
to civil a Juana Muñoz Arenas, con
opción a utilizar Ios beneficios de los
de su clase, y para que pueda instar
su depósito provisional y correspon-
dienie demanda de divorcio contra su
esposo Manuel Boyer Guerrero.—
Así lo pronunció y mandó el señor
Juez expresado.—Germán\Ruiz Maya.
—Rubricado. 	 •

Publicación.—Dió y pronunció la
anterior sentencia el señor Juez que
la suscribe, publicándola en la Au-
diencia del día de su fecha ante mi
de que doy fé.—Córdoba diez y seis
de Diciembre de mil novecientos
treinta.—P. D., Angel Pozanco.—Ru-
bricado,

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, para que
sirva de notificación al Manuel Bo-
yer Guerrero, expido la presente en
Córdoba a 24 de Enero de 1931.—E1
Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

LUCENA

Núm. 403

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Ppr la pi esente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y B OLETIN

OFICIAL de esta provincia y de la de
Malaga, se presente ante este Juzgado
la procesada por delito de hurto Ro-
sa Valencia Escribano, de treinta y
un arios de edad, hija de Alonso y de
Catalina, casada con Francisco Ríos,
sin profesión especial, natural de
Campillos, y vecina de esta ciudad, a
la calle Mires número siete, cuyo pa-
radero se ignora a rresponder de los
cargos que le resultan en sumario que
instruyo, apercibiendole que de no
verificarlo, será declarada rebelde pa-
rándole los demás perjuicios que ha-
ya lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura de
expresado procesado y en el caso de
ser habido sea conducido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Lucena a 24 de Enero de
1931.—Domingo Onorato.—E1 Secre-
tario judicial, M. Alvarez.

MONTILLA

Núm. 405

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades de
cualquier orden y clase procedan a
la busca y captura del autor o auto-
res del robo llevado a cabo en el la-
gar del « Término» los que caso de
ser habidos serán puestos a mi dis-
posición en la prisión de este partido;
al mismo tiempo se proceda a la ocu-
pación de los objetos sustraidos y
que al final se detallan caso de ser
hallados asi como a la detención de
poseedores que no acrediten su legí-
tima procedencia pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
por robo con el número 5 del ario ac-
tual.

Objetos sustraidos

Una damajuana con cabida de un
cuarto de arroba bacia, un hocino y
unas cuantas sogas.

Dado en Montilla a 28 de Enero
de 1931.—Isaac José Medina.—E1 Se-
cretario judicial, Miguel Navarro.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 408

Don Ignacio de Larra y Córdoba
de Instrucción de esta ciudad
partido.

Por el presente y en méritos din,
mario que instruyo por supuesto
tito de robo con el número siete dt;
ario actual, de dos cerdos, propiedm
del vecino de esta ciudad don Ni ae
Mateos Ropero, de la finca « Ta anc,
sos», de este término en la noch,
veinte y uno del actual, ruego a toda,
las autoridades y encargo a los
viduos de policía judicial proceCani
la busca y rescate de dichos cerdo
que al final se reseñan, los que casos
de ser habidos pondrán a dispos ci,g4

de este Juzgado, así como detet id
en la carcel de este partido al autor
autores de dicha sustración.

Asimismo por el presente se cita'
llama y emplaza al dnerio de la caz.
Hería que al final se reseña, para (I

comparezca en término de ocho clie
ante este Juzgado, a fin de recibiri
declaración en el sumario ante; ex .
presado bajo apercibimiento de qu;

de no comparecer dentro de Cid:
término le parará el perjuicio a qv

haya lugar en derecho.
Reseña de los cerdos y caballería

que se expresan

Dos cerdos de tres meses, oreja di.
recha rajada por la punta y mostt*
atrás y en la izquierda un golpe al

Yegua castaña encendida, lucen—

pequeño en la frente, cerrada, con
marca en cuanto a su alzada.

Dado en Hinojosa del Duque
de Enero de 1931.—El Juez de Ins.
trucción, Ignacio de Larra.—El &ce,
tarjo accidental, Pelagio Gil.

POSADAS

Núm. 415

Don Rafael del Rio y Luna, Jue
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requi

Ha, ruego y encargo a toda clase
autoridades, tanto civiles como
tares y policía judicial la busca y
cate de lo que al final reseño hurt

al vecino de Almodóvar del Río
fael Fernández Martínez, la noche
6 al 7 de los corrientes, de la fi
Mesas Altas de aquel término, y c
de ser habido sea puesto a disposic
de este Juzgado con sus tenedores
gítimos.

Así lo tengo acordado en el sol
río que instruyo con tal motivo b
el número 17 de 1931.

Dado en Posadas a 28 de Enero
1931.—Rafael del Rio.—El Secreta
judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Un mulo de ocho meses, 1'34
alzada, raza española, castaño ost
ro, con el hierro del Fénix Agricl
V-4 cadera izquierda.
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